
 
 
 
 

 

DIÓCESIS EPISCOPAL DE CAROLINA DEL NORTE 
4800 Six Forks Rd, Suite 300, Raleigh, North Carolina 27609  Telephone 919-834-7474 800-448-8775 

23 de octubre de 2024 
 
VÍA EMAIL 

Rvdmo. Prince G. Singh 
[editado] 
[editado] 
Rnepsingh@gmail.com 

 
Rvdma. Phoebe Roaf  
692 Poplar Ave. 
Memphis, TN 38105 
proaf@episwtn.org 

 
Lic. Scott Smith 
6313 Loch Moor Drive 
Minneapolis, MN 55439 
scott@smithlegalpllc.com 

 
Lic. Craig Merritt, 
MerrittHill, PLLC 
919 East Main Street 
Suite 1000 
Richmond, Virginia 23219 
cmerritt@merrittfirm.com 

 
 
Asunto: la Iglesia Episcopal v. el Rvdmo. Prince G. Singh 

 
Saludos. 

 
Según mis cálculos, el tiempo para que cada uno de ustedes preste Declaraciones 
Obligatorias vence el 25 de octubre de 2024. Los Cánones establecen que dentro de los 
15 días posteriores a esa fecha, debo programar una conferencia con ambas partes para 
emitir una Orden de Programación. Título IV. 13.5 (c). 
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Suponiendo que hayan concluido sus declaraciones, reúnanse y consulten antes del 1 de 
noviembre de 2024 y proporciónenme una Orden de Programación propuesta y 
acordada. Si no están de acuerdo, sírvanse indicarme en una carta en qué difieren. Si la 
Orden de Programación cuenta con mi aprobación y no hay desacuerdos, y con vuestro 
consentimiento, no habrá necesidad de una Conferencia. Sin embargo, si hay diferencias, 
proporcionen horarios durante la semana del 4 de noviembre de 2024 cuando estén 
disponibles para tener una breve conferencia, a fin de que yo pueda escuchar vuestras 
respectivas posiciones 

 
Atentamente, 

 
Rvdma. Jennifer Brooke-Davidson, presidente 

 
 
cc: Lic. Diane Sammons 


